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Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil dos (2022). 
 
Visto el informe secretarial del 9 de junio de 2022, en el cual se indica que la parte ejecutante 
informó sobre el pago realizado por la ejecutada, se constató que la abogada que firma el 
memorial no ha sido reconocida en este proceso para actuar como apoderada de las 
entidades demandantes ni obra poder en el expediente que acredite la calidad invocada, 
por lo que deberá allegar prueba del mandato conferido. 
 
De otro lado, el artículo 461 del CGP, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, 
prevé: 
 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente…” (Sublineado fuera del texto). 
  
En esa medida, se requerirá a la Dra. Diana Marcela Contreras Supelano que allegue el 
poder con la facultad de recibir y acredite mediante documento idóneo que la señora Gloria 
Esperanza Bolívar Montaño realizó el pago por la suma de $119.756, puesto que la imagen 
incorporada en el memorial no permite tener certeza de que se trate de un pago realizado 
a las entidades ejecutantes. 
 
En caso de que los apoderados de la parte ejecutante no cuenten con la facultad de recibir, 
deberá aportar escrito proveniente de las entidades ejecutantes con la prueba que acredite 
el pago de la obligación perseguida. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
REQUERIR a la Dra. Diana Marcela Contreras Supelano, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.013.646.934 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de 
abogada No. 314235 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, 
allegue el poder con la facultad de recibir que las entidades ejecutantes le confirieron para 
representarlas en el presente proceso y acredite mediante documento idóneo que la señora 
Gloria Esperanza Bolívar Montaño, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.424.234 
expedida en Bogotá, realizó el pago de la obligación por la suma de $119.756 o, en su 
defecto, que La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y a la Fiduciaria La Previsora S.A., en caso de que no les hayan otorgado a 
sus apoderados la facultad de recibir, informen si la señora Gloria Esperanza Bolívar 
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Montaño, ya identificada, canceló la obligación perseguida en el presente proceso y, en 
caso afirmativo, acrediten en forma idónea el pago efectuado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
JVC 
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